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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
: ■ él: tíi j Zy

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.( 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

—------------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS,
.íuViW'.-A ■ •*——

Circular.

En el pueblo de Arce, partido judicial 
de Santander, se ha hallado un esqueleto 
de mujer, de 55 A 45 años de edad, 
según informe de los facultativos, y el 
cual ha debido permanecer en aquel sitio 
desde hace 5 ó 5 meses, cubierto con 
las prendas que se expresan á continua
ción. En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia y de
más dependientes de mí autoridad pro
cedan á averiguar si en sus respectivos 
distritos falta alguna mujer que convenga 
con la de que se trata, y de sus señas, en 
cuyo caso lo participaran a este Gobierno 
con la posible brevedad.
Burgos 19 de Mayo de 1866.

El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
.¿o

Señas de las prendas halladas con el
<ÍA . I . . . - ...

cadáver.

Un chal de ocho puntas, color oscuro, 
con fleco, y de lana; una saya de estameña

del Cármen, una bayeta de muleton, una 
saya ó vestido de percal de cuadros, una 
chaqueta de paño negro con forro de lana 
escocés, dos pañuelos para la garganta, 
percal verde; otro de seda negra, un 
par de medias azules, otro de bolitas de 
paño salen, un rosario de plata, un dedal, 
y envueltas en un trapo dos pesetas.

-Zl '.ti OJÍ131T1IA

Di! !?/;—;aOT22D

FOMENTO.

. . . . —

OBRAS PÚBLICAS.

En cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo 1.° del arl. 8.° de la Ley de 
22 de Julio de 1857, he acordado se 
dé la publicidad por medio de este 
periódico oficial al proyecto de la carre
tera de 5.cr orden de Lerma á S. Martin 
de Rubiales por Roa, sección de Lerma 
á Lahorrá, y que en su conjunto consti
tuye el ante proyecto de la expresada 
linea, á fin de que en el preciso término 
de treinta dias los pueblos, corporacio
nes ó particulares á quienes interese la 
carretera, puedan enterarse de aquel 
en la Sección de Fomento del Gobierno 
de esta provincia y hacer las observa
ciones que tengan por conveniente.

Burgos 15 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE LOZANA.

■

PRESUPUESTO GENERAL
.>.01 A.t 

REFUNDIDO

DE GASTOS É INGRES! S DE LA ? ’.OVIMIA DE BURGOS
PARA EL ANO ECONOMICO DE 1865—Gil. 

, . — . -
. mlBoil le olguns cou .olutikr.i

(Continuación.) 
............................................

CAPÍTULO 2.°

INSTRUCCION PÚBLICA.
■

Gastos. Ingresos. Déficit.
ESTABLECIMIENTOS. Escudos. Escudos. Escudos.

Artículo l.° Instituto y Colegio de 2.a
enseñanza................. 58 159,045 17.647,721 20.491,522

2.° Instrucción primaria.... 6.478 500 6.178
5.” Biblioteca............ ......... 100 100
4. ° Museo. ....................... 770 770
5. a Escuelas especiales... .. 25 492 18.575,800 5.118,200

Totales........ " 68 979,045 56.521,521 52.657,522

COMPAR V’JON.
Gastos......................... ............. ............... 68.979,045
Ingresos...................................... ..................... 56.521,521

•1) í - ? --------- ----------Déficit á cubrir crin fondos provinciales. 52.657,522
---------------------------,--------------------- ... |

ARTICULO i ."—INSTITUTO DE 2.‘ ENSEÑANZA.
( • ‘ ------------

.óhdstoso enioa omnitu bti (iüiosoíI.*
GASTOS. —PERSONAL. EsC. Mils.

Sobresueldo del Director............... .. ... . ..........  ,......... 200
Un Catedrático de Latín y Castellano.... . ............•.. ..•..................... 1.000
(Jiro id. de id............................................   1.000
Otro id de Latín y Griego.. .. ...................................................... 1 000
Otro id. de Geogr; fia é Historia ..■.......................   1.000
Otro id. de Retórica y Poética... ..................................................... 1.000
litro id. de Matemáticas.......................................  1.000
Olio id. de id.. i1.1; ;T.7TT.".T".TT?............................................. 1.000
Otro id. de Física y Química......................'............................... 1.000
Otro id. de Historia natural............................................................ 1.000
Otro id. de Psicología, Lógica y Élica.................................  1.000
Otro id. de Lengua Francesa............... . .......................................... 800
Gratificación al de Religión y Moral... ..............................   200
Gratificación al de Matemáticas por los ejercicios de Aritmética y

Geometria, con arreglo á la Real orden de 2í dé Setiembre de 1861. 500
Un Catedrático de Retórica y Poética, jubilado por Real orden de 29

de Mayo de 1854.............................................   540
Un Conserge..................................................................................   500
Un Bedel primero............................................................................. 400
Otro id. segundo.............................................................................. 550
Un Escribiente..............................................   500
Un Portero....................................................................................... 500
Un mozo... .... .............   . ...i.. ..............  ,250

.Gratificación aWSecrelario interino, según el arl. 50 del Reglamento. 2C0



.1Ü¿U lí'J MATERIAL._____

Gastos de Cátedra............................................................................ 50
Aseo, limpieza y combustible............................................................ 200
Secretaria del Instituto...................................  200
Reparos de edificio.................................................................. <......... 50
Gabinetes......................................................................................... 500
Imprevistos.................................., *....................................  500
Por el importe de las obras que deben hacerse en este Establecimiento 

según el plano formado por el Arquitecto provincial y remisión á 
este Gobierno en el adicional del año anb-rior........................... 2 297,710

Para seis sillones para los Cáledrálicos., á razón de 200 rs uno .... 120
Para la construcción del invernadero del jardín botanico del Instituto. 600
Para arreglar una gradería de cátedra como ensayo; cuyo plano es 

adjunto contando con la madera existente.................................. 600
Para gastos existentes conforme al art. 55, párrafo 6 del Reglamento. 150

Total.............. 19.407,710
INGRESOS,

Por el producto de 20 acciones que pone el Establecimiento en la villa 
de Madrid de 2.000 rs..............*............................ .............. 180

Por el producto de censos de la obra pía h- Cu' . i’i SO
Por el produelo de los treses intransferibles a.-qu; ¡jos

por la venia de la huerta del ¡instituto........................................... 786.700
Consignación del Excmo. Ayuntamiento........................................... 990
Por matriculas. ,.................................................................. • . . 4.000
Por grados. , . . ..................................................................  . 400

Total.. . . . 6.456,700

CLASES INDUSTRIALES.

GAST0§.—PERSONAL.

Un Catedrático de agricultura, leórico-práclico................................. 1.000
Otro de mecánica industrial............................... 1.000
Otro de química industrial..........................................................   . 1.000
Otro de economía política y principios de legislación mercantil.. . . 1.000
Otro de topografía que es uno de los catedráticos de matemáticas del

Instituto, con arreglo al Real, decreto de 23 de Agosto de 1861... 300
Otro de aritmética mercantil y teneduría de libros................................ 1.000
Otro de dibujo lineal de adorno y topografía.................... . . . . 800

MATERIAL.

Para gastos de alumbrado de 70 alumnos......................................... 200
Para adquisición del material necesario para las cátedras de agricul

tura, mecánica industrial, química, economía politica y topografía, 400 
Para imprevistos,. .......................   100

Total, . . . , . , 6 800

INGRESOS.

Por cqatro grados de peritos agrónomos......................................   . 128
Por derechos de matrícula á 60 rs, cada alumno. 240
Por lo que contribuye el Ayuntamiento de esta Capital para sosteni

miento de estas clases. . . . ...............................  5.400
Total. . . '. 5.768

MATERIAL.

Gastos de escritorio, correo, sala de estudios y libros para premiar los 
alumnos acreedores por su buena aplicación y conducta............ 200

Alumbrado para todas las dependencias inclusa la sala de estudio, á 
tres libras de aceite diarias; una arroba de bujías al mes, á trece 
escudos 750 milésimas, durante los nueve meses de curso, cera para 
la Capilla en id., calculado en 20 escudos, y gasto de alumbrado en

. los tres meses restantes, calculado en 50 escudos.......................... 456,730
Combustible para la cocina, braseros y calorificos.. ....... 400
Cosido, labado, planchado de la ropa blanca de 40 alumnos, á pn es

cudo 800 milésimas uno, en 9 meses. .,...•................ ... 468
Limpieza de la ropa del Colegioá cinco escudos mensuales. . . . . 180
Conservación del edificio y reparación de la ropa, enseres y gastos

del botiquín.............................................................. .... ... . 400
Para imprevistos................................................................... . . . 200

Total....................... 2.464,750

INGRESOS.

Por 40 alumnos internos, á razón de 600 milésimas diarias durante 
nueve meses, ó sea el curso académico ........... 6.480

Por seis medio-pupilos durante el mismo tiempo, á 350 milésimas... 567
Por las existencias que resultaron en 30 de Setiembre de 1865. . . 396,021

Total......................... 7,445.021
r

RESÚMEN.

GASTOS. 

Instituto de 2 a enseñanza................................ 19.407,710
Clases industriales. . ................................ 6.800 ~
Colegio de 2.” enseñanza. 11 931,355

38.139,043

INGRESOS. 

Instituto de 2 1 enseñanza. 6.456,700
Clases industriales................................  . , 5.768,
Colegio de 2/ enseñanza, .................... ... 7.445,021

Déficit á cubrir con fondos provinciales. 20.491,522

ARTÍCULO 2.°—INSTRUCCIONPRIMARIA.

GASTOS.—INSPECCION DE ESCUELAS,

PERSONAL. EtCudüS.

Para el sueldo del Inspector..................   900
MATERIAL.

Para indemnización de gastos de visita. s ........... . .600
Para gastos de escritorio............................................................................ 50

: ■ ■ "1.550

COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA.
t ’ . ■ — ■ - —...

GASTOS.—PERSONAL.

Gratificación ai Director.................................... ............................... 500
Sueldo del Capellap............... . ........ . 500
Idem de un Regente.........................   _± . ....................................... 400
Gratificación del mismo como Secretario........................................... 153,335
Sueldo de un Inspector.................................................................... 500
Gratificación de un Médico-Cirujano............................................. ... 200
SutRdp de nn Escribiente. .......................................  . , . . . 250
Idepn de un Despensero.'". / . . . . ........................ 500
Dos Camareros á 180 escudos cada uno............................. 560
Un Cocinero. '. . . . V'/iVV . , 219
Un ayuda de cocina y un mozo, á 120 escudos uno........................... 240

", ■ ■ . . , ■■ ,, jf. i i . | ■ ■
SUBSISTENCIAS.

Por alimentación de 40 alumnos internos, en la manera y forma que 
previene el art. 26 del Reglamento interior, á 575 milésimas por 
individuo en los 9 meses de curso, á contar desde 15 de Setiembre 
á 15 de Junio. ;.......................................... ................... 4.050

Por id. de seis medio pupilos, á 275 milésimas diarios por individuo 
en idem. , . . ... ................................................ 445,500

Por id. de diez individuos, de que se compone el personal de empleados 
dependientes del Colegio, á 275 milésimas dianas por cada uno en 
lodo el año........................... ... .......................................... .... 1.568,750

Por devolución de pensiones á los alumnos y prorateo de los dias que 
fallaron para terminar el plazo de pensión satisf-cho al retirarse 
aquellos del Colegio al fin del curso aca lérn <•», al tenor dolo 
prescrito en el reglamento oigánico del Colegio de 2 1 en.- nai.z.i . 400

Total, . . , . 6.264,250

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Parra sueldo det Secretario. . . 
Para el de un Auxiliar. . . . .

• f_> / lid 11 1 801 »U OK11OJO! nilXy< 
.................. 800 
.................. 458

Para gastos de material................
MATERIAL.

................... 200
t nk M)i f> / ficono 1,458

ESCUELA NORMAL SUPERIOR. V1 -ti ». .

." ■■ ■••! v? éb cito1 /viti uHú; Í9
PERSONAL.

nh -J. .
•tí: •. '> < '■ i

Para sueldo de los empleados de la misma.................. ................ , 5.000
MATERIAL.

Para pago del alquiler de la habitación del Regente, y gastos de la Escuela. 510
5.510

INGRESOS.

Producto de matrículas en la Escuela Normal. . . . ........................ 500

RESUMEN.

GASTOS.

Inspección de Escuelas. . . . 
Junta de Instrucción pública. . . 
Escuela normal superior. . . .

1.550
1.458
5.510

Total gastos. . , . 6.478
Id. ingresos. . . . 500

Déficit á cubrir con fondos provinciales. 6.178



ARTÍCULO 5.‘—BIBLIOTECA GOBIERNO MILITAR

de la provincia de BurgosPara los gastos de Biblioteca
Total.

ARTÍCULO 4.°—MUSEO PROVINCIAL.

PERSONAL.

Para sueldo de un Portero 220
MATERIAL.

50

ARTÍCULO 5.°— ESCUELAS ESPECÍALES.

COLEGIO DE SORDO-MUDOS Y CIEGOS.—GASTOS.

Esc. Mils.

DI

9.000

55

S

» t»

B =

Total, . . Cj

b£>

ESCUELAS DE DIBUJO.—GASTOS.

MATERIAL.
— CD 5Para gastos de la escuela

Total O

II?.

Jl'IKl

(Se continuará.)

pueblos
se ser-

550
50

>-ti 05 
bS

$ i

tivo, sin escusa alguna, para el l .° de 
Junio próximo, con arreglo á lo dispuesto 
en Real érden de. 21 de Abrihpróxi- 
mo pasado; y se hace saber por medio 
de el Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que los Sres. Alcaldes de los 
pueblos Atonde residen, se lo prevengan 
asi y noticien á mi autoridad el cumpli
miento de esta disposición; en el enten
der, que si alguno no pudiese verificarlo 
por hallarse enfermo, venga á esta plaza 
con objeto de ingresar en el hospital 
militar.

Burgos 18 de Mayo de 1866.=E1 
General Gobernador, Angulo.

V l

800
600

5 600
800

1 600
240
240 
750 
150 
220

que se 
licencia

PERSONAL.

Para el sueldo del Profesor de Dibujo.. . .
Para el id. del Portero

!i‘ . MATERIAL.

Para la manutención de 50 alumnos, á 4 rs. diarios. . 
Para el de los empleados y sirvientes, á 4 rs. id. . . 
Para gastos de escritorio y correo  . . . 
Para id. de aseo y limpieza  
Para alumbrado, combustible y otros gastos  
Para imprevistos. .

ÍSiq I)

PERSONAL.

Para el sueldo del Director Capellán. . . . 
Para id. del Administrador. . .
Idem de 6 Profesores, á 600 escudos cada uno 
Idem de 2 Maestras, á 400 id  
Idem de 5 Ayudantes Inspectores  
Idem de 5 Hermanas de la Caridad. . . . 
Idem de 5 Camareros. . . ..... 
Idem de 2 Maestros para talleres. , . . .
Idem de 5 Sirvientes  
Idem del Portero

INGRESOS.

Por los productos de las fincas de la suprimida Junta de 
Comercio

Para aseo y limpieza. ............................... ................
Para el arreglo definitivo de la Biblioteca y Museo, clasificacton de objetos 

y formación de índices por autores y materias   
Total. .....

58(11 ct> H 
aq =

,Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
anotados en la relación inserta á conti
nuación se servirán disponer que los 
individuos del Ejército contenidos en 
ella manifiesten por conducto de su au
toridad á este Gobierno militar si les an 
pasar á provinciales renunciando el de
recho que tienen á los 200 escudos que 
señala el art. 4/ de la ley do quintas 
de 1856, expresando el punto en donde 
quieren fijar su residencia; en la inte
ligencia que á los que opten por conti
nuar en el Ejército activo, deben incor
porarse sin preteslo alguno á sus 
cuerpos para la revista del mes de .lindo 
próximo, con arreglo á lo determinado 
en Real orden de 21 de Abril último.

Burgos 18 de Mayo de 1866.=E1 
General Gobernador, Angulo.

UXl-IIIi

Jiisifr 2
/

Los individuos del Ejército 
expresan á continuación, con 
temporal en los puntos que se indican, 
deben incorporarse á su cuerpo r^spec-

500
770

Queda líquido  550
Por Ja mitad del déficit que ha de satisfacer el Ayuntamiento

de esta Ciudad 165
Déficit á cubrir con fondos provinciales.. 165

togic! soiJ'iííii-Iu x-iib ’ ■ ■••i!:
w;li / od-jflib ab aOuhUii'R) ótii¡
■ iiJI '• . "
Colegio de Sprdo-mudos y ciegos
Escuela de Dibujo

Los Sres. Alcaldes de los 
anotados en la adjunta relación 
Mr'ih explorar la voluntad de los indi- 
v.dups que se expresan con licencia 
temporal en los mismos, por si desean 
pasar á la reserva haciendo renuncia de 
los 200 escudos señalados en el art. 4.° 
do la ley de quintas de 1856, noticián
dolo á mi autoridad, con espresion del 
punto donde quieren fijar su residencia; 
previniendo á los que opten por conti
nuar en el Ejército activo se incorporen 
á sus banderas sin escusa alguna para 
el 1 0 de lüuio p'óximo, con arreglo á 
l<i determinado en Real orden de 21 del 
mes anterior; bien entendido, que de no

500
880

INGRESOS.

Por lo que contribuirán las Provincias del Distrito Universi tario, según 
acuerdo de la representación de las demás  17.658,800

Déficit á cubrir con fondos provinciales. 4 955,200

en 
s w 2.

Colegio de Sordo-mudos y ciegos
Escuela de Dibujo

Déficit á cubrir con fondos provinciales.. . . 5 118.200
..ukmívwíR viüÓATíruü ' ' "

Escudos,

100
100

. 7.500
. 5.912

. . 400
600

. . 800
600

. , 22.612

S .09-

A DEDUCIR.
Por la contribución que ha de satisface 

sulado  .

• ■ • • « * e j» -WV.f

650
e por la Casa Con- i 
.......................... 50 •

GASTOS. 
....................................   22.612 
........ ..........................................  880
Total.. ?..................................... 25.492

INGRESOS.

....................  47-S,800¡ 18.575,800



Anuncios Oficiales.
 

SECCION DE FOMENTO.

A los mencionados árboles cuyo nú- oficial núm. 156, fecha 26 de Agostodel

(lili:!

08,8c
(IOS,ce

el

condiciones que expresa el anuncio que Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela. 
I

Subasta de productos forestales en 
Ayuntamiento de la Morbidad de Val- 
dielelso.

Habiéndose aC'i ila lo en no expediente, 
relativo á aprovechamientos forestales 
del Ayuntamiento de la Merindad de 
Valdivielso la enagenacion por subasta 
pública de noventa y cinco pinos, que 
sin perjuicio del arbolado pueden ex
traerse del monte titúlalo El Mazo, 
perl nociente al nieblo de Mad' id le í 
Cader chas, de dicho distrito muiiicip l, 
he dispuesto que el remate se verdi/pm 
con las formalidades debidas y In-jo

INTENDENCIA MILITAR 
del Distrito de Castilla la Vieja.

Providencias Judiciales.

de Hacienda pública de la prótincii 
de fíu rf/os.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Frechilla.

El Intendente militar del distrito 
de Navarra,
Hace saber: que en la subasta de 

12.000 tablas de pino francés, que ba 
de tener efecto en esta Intendencia el (lia 
29 del actual, según el anuncio fecha 
50 de Abril último, há de servir de 
precio límite el siguienle:=Por cada 
tabla de dos metros y diez centimetros 
de largo, veintiún centímetros de ancho

Por disposición del Sr Gobernador 
civil de la Pr ovincia so s ican á públ c i 
subasta el día veinte de Junio proximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana, las leñas procedentes de la poda de 
las Encinas que ha de verificarse dentro 
de los lim tes designados por el Guarda 
mayor en el cuartel número doce del 
moni» titulad» t.iintecillo, de la pro
piedad I pu blode Puenledura, las que 
reducida á car bicVse calcula pódrán pro
ducir mil ciento och-nla y seis arrobas 
del indicado combustible, cuyo aprove
chamiento ha sida concedido al Ayun
tamiento de citado pm blo por el Excmo. 
Sr. Gobernador de. bi provincia con fecha 
9 del mes actual; "y se advierte, que no 
se admitirá postura que no cubra la 
tasación de mil nuevecienlos ochenta y 
ocho reales, m que han sido tasados los 
referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Puenledura 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que nombre 
el Ingeniero Gefe de la Provincia; debien
do hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta

Burgos 14 de Mayo de 1866.— El 
y á los hijos y herederos de dicho Abad, ; Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

No Se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ochocientos diez reales, 
en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Val
divielso, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador síndico, ante el Secre
tario de Ayuntamiento-y el empleado 
del ramo que nombre el Ingeniero Gefe 
de la provincia; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
decretaría del/expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgas 14 de Mavo de 1866.=EI

,550 
290 
575 
560 
100 
276
228
225 
200 
209

' . Salas........... • •11 s#
2 Sedaño.....................................   1/0
5 Villadiego  282

Villarcavo  546 
 550 . ■. 'le

Lo que se anuncia en el presente 
periódico oficial para conocimiento del

D. llamón de Coisa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Frechilla y 
su partido.
Por el presente cito y llamo á To

masa González, esposa que fue de León 
Abad, vecinos de Boadilla de Rioseco, 
y „ j--------- -  .
á fin de que en termino de treinta dias I 
comparezcan en este Juzgado por sí ó i 
por medio de, Procurador en el mismo ■ nlJbtrmjZ !
á deducir el derecho que tengan sobre 
una Casa, sita en dicho Boadilla, que se 
dice correspondió al indicado León Abad, 
y ha sido embargada como de la perte
nencia de Clemente de Prado, vecino de 
dicha villa, para satisfacer las respon
sabilidades pecuniarias que le han sido 
impuestas en causa criminal, seguida 
contra dicho Prado, pues serán oídos si 
se se presentaren; y de no, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.= 
Ramón de Coisa. =Por su mandado, 
Lorenzo Pascual Bajo.

■■■■ -V. . i.,;A\
I Imprenta de la Diputación Provincial,

y dos centimetros de grueso, se fijad 
precio de cuatrocientas cincuenta milé
simas de escudo.—Por cada tabla d« 
dos metros, diez centímetros de largo, 
veintiocho centímetros de ancho y dos 
centímetros de grueso, se fija el de qui
nientas milésimas de escudo.

Pamplona 15 de Mayo de 1866 =P.A. 
=EI Sub-lnlendente, José de Pradas.—

■ Ramón López de Vicuña, Secretario.^ 
Es copia.=EI Intendente.

Burgos 16 de Mayo de 1866. =Gre- 
nono Afila.

t\ ■

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 20 de Junio próximo ve- ; 
quiero, y hora de las 12 de su mañana, 
noventa y' cinco pinos, que se hallan 
señalados con el marco del distrito nóm. 
21, en el cuartel l.° del monte titulado ■ 
El Mazo, de la pertenencia del pueblo de | 
Madrid de Carderech'as, cuyo aprove- I 
chamienlo ha sido concedido al Ayun- 1 
lamiente de la Merindad de Valdivielso, 
per el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia con fecha 11 del actual.

No habiendo tenido lugar por fallade 
licitadores la subasta de cajones de pin 
procedentes de Tabacos, anunciada parí 

: el dia 24 de Abril último, osla Adminis
tración, en virtud de lo acordado perla 
Dirección general de Rentas Estancadas 

i en orden de 7 del actual, ha dispuesto 
¡ se celebre nueva licitación para el 10de 
; Junio próximo y hora de las doce de si 
¡ mañana ante los respectivos Adminis

tradores Subalternos de la provincia y 
Escribano público, bajo el tipo de 450 
milésimas cada cajón, con sujeción alas 
reías y condiciones insertas en el Boletín

año último; y se advierte que el número 
de cajones que habrán de subastarse en 
cada punto serán los siguientes:

-A- .lobísileiuimbA ' Al 33(13. . , ...................   .
Belorado
Briviesca .............
Castrogeriz..
Frías ; - .1,.herma

' Medina de Pomar
Pampliega
Poza

7 22
Miranda de Ebro

MONTES .

Subasta de productos forestales en la villa 
de Puenledura.
Habiéndose acordado en un expediente 

relativo á aprovechamientos forestales de' 
la villa de Pueniedma la enagenacion por 
subasta pública de las leñas que sin per
juicio del arbolado pueden extraerse del 
monte Mo/ítecjllo, perteneciente á la men
ción, da villa , he disiiui'sío que el remate 
se verifique con las f. rmabdades debidas 
y bajo las Condiciones que expresa el 
anuncio que se pone á continuación, 

T.iado por el Ingeniero de dicho ramo
Burgos 17 de Mayo de 1866.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA.

«e pone á continuación, firmado por el 1 ADMINISTRACION PRINCIPAL. 
Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 17 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.

poderlo verificar por hallarse enfermos, 
vengan á esta plaza á ingresar en el , 
hospital militar.

Burgos 19 de Mayo de 1866.=EI 1 
General Gobernador, Angulo.

mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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